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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros 
Si M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud, 

(Gacetas 19/ 20 de Septiembre)

Núm. 1993

Gobierno Civil
covvoiüoini

Para dar exacto cumplimiento a 
lo dispuesto en Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación de 
28 de Julio último y 5 del actual, 
ordenando la creación de Briga
das sanitarias, he acordado convo
car a los Srés. Alcaldes de esta 
Isla, a una reunión que ’ tendrá 
lugar en este Gobierno civil el 
sábado próximo a las diez y me
dia de la mañana,

A la vez invito a dicha reunión 
al Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial, al 
8r, Alcalde de esta Capital, y al 
Sr. Presidente del Colegio Mé
dico.

Ruego pues a todos los referi
dos Señores, en atención a la im
portancia del asunto, se sirvan 
asistir a dicho acto.

Palma 21 Septiembre de 1921.
El Gobernador, 

Joaquín Navarrete

Núm. 2012
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de viruela en un rebaño del término 
Municipal de Manitcor, a propuesta del 
81, Inspector provincial de Higiene y 
“anidad pecuarias se hace la declara
ción de dicha epizootia en aquel térmt- 
no munic pal y se declara:

L° Zona infecta: el prédio <Son 
í'angoB»,

2.° Zona sospechosa: al Norte, «San 
“ontó»; al Sur, «Llodrá de Juan Fe 
rré»; ai Este, «8d Crevoie» y al Oeste 
•Torrent Pusteni*.

Queda prohibida la celebración 
^6 mercados, ferias y exposiciones o 
CoUcur»o6 ea cuanto se refiere a Ja con

currencia de ganado ovino en el indica
do término, y

4.° Los Sres, Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad a la presente circu
lar por los medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no 
vaya provista de una guia de origen y 
Sanidad que deberá ser expedida gra
tuitamente por el Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias del 
punto de procedencia,

Palma 21 de Septiembre ‘de 1921,
El Gobernador,

Joaquín Navarrete

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr. Examinado el proyecto 

de Reglamento para los socorros mu
tuos del Cuerpo de Seguridad, redacta 
do por V. E. en cumplimiento a lo d<s 
puesto en el párrafo 4.° del artículo 13 
del Real decreto fecha 14 de Junio del 
corriente año,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
aprobar el citado Reglamento y dispo
nes la publicación en la Gaceta para que 
rija desde el día de la fecha.

De Real orden Ib digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos consiguientés. 
Dios guarde a V. E. muchos año*, Ma
drid, 14 de Septiembre de 1921,

. COELLO
Sr. Director general de Orden público.

REGLAMENTO
para Jos socorros mutuos del Guerpo de 

Seguridad,
Ailícalo L° Oon arreglo a lo dis- 

pues'o en el párrafo 4.° del articulo 13 
del Real decreto de 14 de Junio de 1921 
(Gaceta número 167), se crean los soco
rros mutuos en el Cuerpo de Seguridad, 
con el único y exclusivo objeto de auxi
liar con cantidades en metálico a los 
herederos legítimos o personas designa
das por ios individuos del citado Cuerpo 
que fallezcan, previas las formalidades 
y condiciones que dispone el presente 
Reglamento,

Artículo 2.° Todos los señores Jefes, 
Capitanes, Tenientes, Alféreces, Subofi 
cíales, Sargentos, Cabos y Guardias 
primeros y segundos dal Cuerpo de 
Seguridad contribuirán, con carácter 
obligatorio, con 25 céntimos de peseta 
mensuales para cada defunción.

Artículo 3,° Las cantidades descon
tadas para cada defunción serán entre
gadas a los herederos legítimos por el 
orden siguiente:

A la viuda e hijos menores de edad 
y mayores de edad incapacitados para 
el trabajo, por partes iguales,

A los hyos mayores de edad.

A los padres,
Articulo 4,° Cuando no existiesen 

ninguno de los herederos citados en el 
artículo anterior, todo inscrito podrá 
legar sus derechos a quien designe por 
medio de declaración escrita y firmada 
de su puño y letra, que estará en po
der del Jefe del Cuerpo de la respectiva 
provincia, (Formulario número I.)

Articulo 5 0 Guando el inscrito falle
ciere sin dejar alguno de los herederos 
citados en el articulo 4.° y no hubiere 
legado sus derechos en la forma dis
puesta en el articulo 5.°, las cantidades 
recaudadas serán donadas al Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo,

Articulo 6,° Todos los derechos ad
quiridos por los Inscritos se pierden por 
la baja de éstos en el Cuerpo como con
secuencia de expediente gubernativo 
por falta gravo

Ar/culo 7,° Los que causen baja por 
jubilación forzosa por edad o por inutili
dad fisteá, asi como los Jefes y Oficiailes 
que cesaren por haberles correspondido 
el ascenso en el Ejército siempre que 
unos y otros llevasen más da cinco años 
de servicio en el Cuerpo podrán conser
var sus derechos satisfaciendo las can 
tidades que les corresponda; derechos 
que perderán sin apelación alguna si 
dejaren de pagar durante tres meses 
consecutivos.

Los inutilizados en actos del servicio 
no necesitan llevar tiempo determinado 
de servicio en el Cuerpo para oblar a 
los beneficios concedidos en el párrafo 
anterior,

Articulo 8.° No tendrán ni conserva
rán derecho alguno los que causen baja 
en el Guerpo como resultado de expe
diente o por otras causas que no sean 
las consignadas en el articulo anterior,

Artículo 9.° El derecho se adquiere 
desde el mismo día en que se haya to
mado posesión oficial del cargo. "

Articulo 10. Las cantidades recan
dadas por cada defunción no podrán 
ser intervenidas para el pago de deudas 
del fallecido ni empleadas en otro fin 
que el benéfico dispuesto en este Re- 
glameuto. Unicamente podrá subvenir
se a los gastos de un modesto enterra
miento, en el caso de que el fallecido 
no hubiese dejado medios para hacerlo.

Artículo 11, No existirá Junta al
guna, radicando todas las facultades en- 
el Director general de Orden público.

Articulo 12, El dia 10 de cada mes 
los Jefes de provincia darán cuenta de 
las defunciones ocurridas hasta el dia 
(formulario número 2) al Jefe del 
Cuerpo de la capital de la respectiva 
Región, y éste enviará relación nomi
nal del total, antes del dia 15, a la Di
rección general de Orden públicos (for
mulario número 3).

Artículo 13, La Dirección general 
por el conducto regular, participará el 
dia 20 de cada mes a los Jefes del Cuer
po de cada capital de Región el número 
de defunciones ocurridas en tolo el 
Cuerpo, por cada uo» de las cuales se 
ha de descontar 25 céntimos de peseta a 

I cada inscrito. Igualmente participará 

a qué capital de provincia deben girarse 
el importe descontado por cada defun
ción (formulario número 4).

Articulo 14. Recibida la orden a que 
se refiere el artículo anterior, el Jefa 
del Cuerpo de la capital de cada Región 
dispondrá, antes del 25 de cada mes, 
que Jos Habilitados de las provincias de 
la misma efectúen el descuento corres
pondiente y que giren directamente a la 
Habilitación de la provincia en que ha
ya tenido lugar la defunción, precisa
mente el dia primero del mes siguiente, 
el importe que corresponde a cada una, 
haciendo uso del Giro Pos -al y descon
tando el premio oficial dei giro (formu
larios números 5 y 6).

Articulo 15. El Habilitado de la 
provincia donde hubiese ocurrida la de
función hará entrega a ¡os herederos de 
las cantidades giradas previa la forma- 
lizacíón y firma dei documento de entre
ga .(furmuiarlo número 7), documento 
que quedará archivado en ía Habilitar 
ción respectiva la que enviará a la Di
rección general de Ordén público una 
copia certificada del citado documento 
(formularios números 7 y 8).

Los herederos justificaráu sus dere
chos:

La viuda con la certificación de casa
miento,

Los hijos, con la de nacimiento»
Los padres, con la de matrimonio.
Las certificaciones que corresponda, 

asi como la de defunción del causante, 
serán unidas al documento de entrega, 

' Articulo 16. Siendo obligatoria la 
Inscripción para la cooperación de los 
socorros por fálle3idus, no es necesaria 
la expedición de recibos indMdaales 
para justificar el pago de los 25 cén
timos de peseta por cada defunción, 
pues es suficiente y basta con figurar 
en la nómina de sueldos del mes res- 
repectivo.

Articulo 17, Guando existan indivi
duos a quienes se refiere el articulo 7 °, 
la Habilitación respectiva expedirá un 
recibo individual (formulario número 9),

Articulo 18. En el caso de que algún 
fallecido no hubiese dejado medios con 
los que satisfacer el importe de los gas
tos de encerramiento, el Jefe del Guerpo 
hará cuantas gestiones sean precisas 
para subvenir a tan humanitario e im
prescindible extremo, Incluso suscri
biendo un documento de garantía (for
mulario número 10), y si aun asi no pu
diese solventarse la necesidad, dará 
cuenta telegráfica a la Dirección gene
ral de Orden público (formulario núme
ro 11).

Articulo 19. Para ios efectos dis
puestos en el articulo 12, las Regiones 
son:

Madrid, con las provincias de Tole
do, Ciudad Real, B,dajozt Cuenca 
Jaén, Guadalajara, Cáceres y Segovla/

Sevilla, con las provincias de Oádiz 
Huelva, Granada y Córdoba»

Valencia, con las provincias de Múr
ela, Alicante, AlbáCüie, Aimetia y Gas" 
teliún, ■
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Barcelona con las provincias de Ge

rona, Lérida y Tarragona.
Zaragoza, con las provincias de Hues

ca, Teruel y Borla,
Bilbao, con las provincias de Búrgos, 

Navara, Santander, Alava, Guipúzcoa, 
Oviedo y Logroño,

Valladolid, con las provínolas de Sa
lamanca, Zamora, Avila y León.

La Corufia, con lus provincias de Lu
go, Orense y Pontevedra.

(Gaceta iS de Septiembre)

«ion PBOVmm
Núm. 2003

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COREEOS DE BALEARES

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca
rruaje entre las Oficinas del Ramo de 
Palma de Mallorca y Puigpuflent, bajo 
el tipo máximo de mil quinientas pese 
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos de 
Palma de Mallorca con arreglo a lo pre
venido en el Capitulo I, Titulo II del Re 
glamento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos con las modificaciones 
establecidas por Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones que 
se presenten en la mencionada oficina 
de Palma de Mallorca, extendidas en pa
pel del sello octavo, previo cumplimien
to de lo que se dispone en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octu
bre de 1908, hasta el día 8 de octubre 
próximo inclusive a las diez y siete ho
ras y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración de Palma de 
Mallorca el día trece de dicho mes a las 
once horas.

Modelo de proposición
D. F, de T. natural de ..... vecino de 

,....,se obliga a desempeñar la conduc 
ción del correo diario desde la oficina de 
Correos de Palma da Mallorca & la de 
Puigpuñent y viceversa por el precio de 
,....(en letra),.... pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno, Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, y por separado, la car
ta de pago acreditativa de haber depo
sitado en,,..da fianza de 300 pesetas,

Palma de Mallorca, 19 de septiembre 
de 1921. - El Administrador Principai, 
Francisco Pons.

Núm, 1966 
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE 1 SANIDAD PECUARIAS

Mes de Agosto de 19a 1
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagíosas y parasitarias 
que han atacado a ios animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

Partido de Menorca
Alayor.—Enfermedad Rabia, especie 

Canina, invasiones en el mes de la fe
cha 1, muertos o sacrificados 1,

Partido de Palma
Lluchmayor, —Enfermedad Viruela, 

Sspecie Ovina, enfermos del mes ante
rior 17, curados 12, muertos o sacrifi
cados 1, quedan enfermos 4.

Partido de Manacor
Porreras.—Enfermedad Viruela, es

pecie Ovina, enfermos del mes anterior 
48, curados 28, muertos o sacrificados 
2, quedan enfermos 18,

Campos del Puerio, — Enfermedad 
Viruen», especie Ovina, enfermos del 
mes anterior 190, invasiones en el mes 
de la fecha, 84, curados 94, muertos o 
Sacrificados 8, quedan enfermos 172.

Qantañy,—Enfermedad Viruela, es
pecie Ovina, invasiones en el mes de 
la fecha 4, muertos o sacrificados 1, 
quedan enfermos 3.

Son Server». Enfermedad Peste 

porcina, especia Porcina, enfermos del [ 
mes anterior 22, invasiones en el mes | 
de la fecha 19, curados 17, muertos o | 
sacríficadcs 15, quedan enfermos 9

Partido de Inca
Pollensa. — Enfermedad Peste porci

na, especie Porcina, Invasiones en el 
mes de la fecha 300, muertos o sacrifi
cados 250, quedan enfermos 50,

Idem, — Enfermedad Dlstomatosis, 
especie Ovina, invasiones en el mes de 
la fecha 64, muertos o sacrificados 32, 
quedan enfermos 32.

Palma 30 de Agosto de 1921.—El 
Inspector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, Antonio Bosch.

Núm. 1958
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los asuntos tratados por el 1
Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Abril de 1921.
Sesión del dia 4.—Se acordó la ad

quisición de 100 metros de manguerra,
Sa concedieron 9 permisos para obras 

particulares,
Se aprobó la cuenta final de la recau

dación de! arbitrio de Cédulas persona
les durante el año 1919.

Se aprobó el traspaso de una sepultu- 
tura.

Se tomó el mismo acuerdo con res
pecto a otro dictamen sobre reorganiza
ción de la Brigada Sanitaria,

Se concedió un permiso para obras 
en el Ensanche.

Sesión del del dia 11.—Se aprobo el 
acía de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
10 909‘18 pesetas,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales de los meses de Febrero y 
Marzo.

Se aprobó un dictamen sobre expro
piación finca Ca’n Plata,

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se nombró a D. Miguel Rosselló 
guardián del Deposito Municipal llama
do de Tirador,

Se concedió permiso a D. Antonio 
Ferrer para instalar un automóvil en la 
vía pública.

Se aprobó la distribución de los con
tribuyentes en 14 distritos para proce 
der luego al sorteo de los vocales que 
han de formar ¡a Junta Muniaipal.

Se concedió permiso a D. Domingo
Amigó para proceder a la instalación 
de un motor eléctrico.

Se aprobarón dos trapasos de sepultu
ras.

Se aprobó el acta de recepción de las 
obras de construcción de dos grupos de 
6 sepultares en el Cementerio Católico 
de esta ciudad,

Igual acuerdo se tomó con respecto 
a la contracción de 14 sepulturas en la 
vía de la Cruz.

Se concedió permiso a D, Julián Fe- 
rretjuns para instalar un motor en el 
edificio Casa del Pueblo.

Se aprobó un crédito para obras en el 
recinto amurallado,

Sesión del dito 18,—Se aprobó el acta 
de ¡a anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
5.972'55 pesetas,

Se aprobaron varios diclamen de las 
distinías conmisiones sobre organiza
ción do las comisarías.

Se concedieron 12 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
se acuerde contratar mediante subasta 
el servicio de suministro de bordillo,

Se aprobó la distribución de fondos
do la comisión de Hacienda,

Se acordó la prórroga del concierto 
gremial sobre alcoholes satisfaciendo la 
cuota de 38.000 pesetas,

Se acordó proceder a la limpia de la 
acequia de la fuente de la Villa

Se acordó la instalación de dos faro
les en el caserío de Génova,

Se acordó la instalación de una bom
billa eléctrica en el caserío de Son Berra.

Igual acuerdo se tomó con respecto a 
otra bombilla en la calle Pasaje de Mu* 

¡ neu.

Se concedió permiso a Don Antonio 
Martorell para instalar un automóvil 
en ia vía publica.

Se acordó la devolución de la fianza 
del servicio del riego.

Se tomó igual acuerdo con respecto al j 
arbitrio sobre perros,

Se aprobó el traspaso de una eepul- , 
tura.

Sesión de los día 25 y 26. - Se aprobó ; 
el acia de ia anterior.

Se dió cuenta del fallecimiento del 
Contador Municipal acordándose cons
tara en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el miemo y que se colocara 
el re'rato de finado en la dependencia 
que fué de su cargo.

Se suspendió la sesión en señal de 
duelo

Se aprobaron las cuentas que suman 
1 5.032*85 pesetas,

Se concedieron 13 permisos para 
| obras particulares,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de una acera del Moll- 
nar a! Col! d'en Rabasa.

Se tomó el mismo acuerdo con respec 
to a otra liquidación de las obras de 
construcción de una acequia de conduc
ción de aguas,

Se a probó la adjudicación de la su
basta para la construcción de una al
cantarilla en la calle de Rosa.

Se aprobaron distintos dictámenes 
sobre distribución de delegaciones.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó un dictamen sobre subasta 
de las piedras de la Pescadería,

Se aprobó un dictamen sobre expro» 
piación una finca de la Vileta,

Se aprobó la subasta del servicio de 
carruajes Fúnebres.

Se acordó igualmente proceder a la 
subasta délos puestos de limpiabotas.

Se aprobó un dictamen sobre refor
ma del contrato de limpieza pública,

Se concedió un permiso para obras 
en el Ensanche,

Se acordó el suministro de 86 metros 
de bordillo.

Se acordó proceder al desmonte del 
piso de la calle de Perpiñan.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
304 pesetas.

Se concedieron 12 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Después de diferentes manifestacio
nes se aprobó un dictamen sobre cons
trucción de pasos empedrados.

Se concedió permiso para proceder a 
la instalación de un automóvil en la vía 
pública,

Se aprobó el traspaso de una sepul
tura.

Se aprobó el informe de las obras a 
realizar en el Club España.

Se aprobó la concesión de 10 metros 
de borailío de acera.

Se concedió un permiso para obras en 
el Ensanche,

Sa aprobó la distribución de fondos 
de la misma Comisión,

Se acordó la adquisición de un rodi
llo para poaer proceder al apisonamien
to de los terrenos que lo precisen,

Después da varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión,

Palma 20 de Junio de 1921,—Apro
bado. Así lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy,—El Secretario, Be
nito Pona,

Núm. 1996
AYUNT.® DE SON SERVERA

Re g is t r o  f is c a l .—Debiendo proce
der este Ayuntamiento dentro del año 
actual, a ia formación del Registro Fis
cal sobre edificios y solares, se invita 
por medio del presente a todos los vecl- 
no^ y hacendados forasteros, que den
tro el plazo de quince días a contar 

| desde el siguiente al de la publicación 
| deesteanuucio en el B. O, déla provincia 
i presenten en la Secre-aria del Ayun- 
i tamiento, donde se facilitarán los Im- 
j presos necesarios, las correspondientes 
| relaciones juradas de todos los edificios 
5 y solara que posean en esto término 

municipal, pasa de no presentarlas den. 
tro el citado p! zo, se procederá con 
arreglo o lo es'ablecido en el articuto 
42 y otros da la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920.

Son Servera 19 Septiembre 1921.—El 
Alcalde, Antonio M. Nabot, —El Secre» 
tario, Bartolomé Fiuxá

Núm. 1994
ALCALDIA DE SAN JOSE

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de eaU localidad correspon
dientes al ejercicio de 1920 con ios do
cumentos que las justifican, previa cen
sura del 8r. Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, ai objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que estío 
me por conveniente; en la inialigencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

San José a 17 de Septiembre de 1921, 
—El Alcalde, Antonio Ribas.

Núm, 1995
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
An u n c io , — Debiendo proceder esta 

Ayuntamiento dentro el año actual a 
la formación del Registro fiscal de edi
ficios y solares, se notifica por medio 
del presente, a todos los vecinos y ha
cendados fosteros, que se señala el pla
zo de quince días a contar desde el si
guiente al de la publicación en el B, O, 
de la provincia para la entrega en cuta 
Secretaria de las relaciones juradas que 
les serán repartidas a domicilio, en 
donde consignarán todos ios edificios y 
solares que posean en este térmiuo mu
nicipal, con ia inteligencia de que pa
sado dicho plazo, se procederá para 
lus que no hayan devuelto llenados di
chas relaciones, conforme determina el 
articulo 42 y siguiente de la Instrucción 
vigente a llenarlas por esta Junta pe
ricial, )I

San José a 20 de Septiembre 1921.— 
Antonio Ribas,
.. •.--------

Núm. 2004
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

Presupuesto 1921-22,-Mes de Septiembre 
Distribución de fondos por capítulos, 

qúe para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Peeete»
Gap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. , 4,761'25
Id. 2.°'—Policía de Seguri- -' ¡

dad. a  . 1.647'83
Id. 3.°—Policía urbana y

■ , , -h rural, ■ . 6.105'17
Id. 4.°—Instrucción pública 2.841/^5 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 3.274'28
Id. 6.°—Obras públicas. , 3,487'22 
Id, 7.°—Corrección pública 229'74 
Idí 8.6—Montes, , »' 1
Id. 9,°—Cargas. . 8,528'32
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. . 1000'00 
Id. 11, — Imprevistos, , 333’33
Id. 12,—Resultas. . »

Total. . 32.208‘39

Acordada por el Ayuntamiento en sd- 
aión de 6 Septiembre 1921,—El Secre
tario, Santiago Maspoch, — V,0 B.°— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 1822
ALCALDIA DüSOLLER 

Es’ado expresivo de las obras públicas 
realizadas por este Ayuntamiento por 
administración municipal, durante el 
mes de Jumo último.
Semana del 1 al 5,—Por construir uo 

potril sobre el puente denominado «deis 
Ases»: Oüciales (jorn&lea) 9, importan 
pesetas 35 54. Peones (jornale») 15, im
portan pesetas 42. Sucos cemento 19, 
importan pesetas 28'50. Piedra, tritura’' 
da 3 metros, importan pesetas 4'50,

Por lz limpieza pública: Ofici&tas 00*
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nales) 2, importan pesetas 7'50. Peones 
(jornales) 9, importan pesetas 27'25.

Por 1» extirpación de un foco infeccio
so que existía en la casa n,° 8 de la ca
lle de Isabel II: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 8‘12, Peones (jorna
les) 4, importan pesetas 11*25. Ganalo- 
ne8 46, importan pesetas 11*60. Sacos 
cemento 17, importan pesetas 25'50. 
Cal 4 quintales, importan pesetas 8. 
Una carga tierra, importa pesetas 1*50. 
Cargas arena 2, importan pesetas 4.

Semana del 6 al 12,—Por la extirpa
ción del foco infeccioso de la casa n.° 8 
de la calle de Isabel II: Oficiales (jorna
les) 2, importan pesetas 8'88, Peones 
(jornales) 8, importan pesetas 22*50. Si
llares 2, importan pesetas 1'90.

Por una reparación practicada a la 
tubería de las fuentes del Puerto: Ofi 
cíales (jornales) 4, importan pesetas 
17*76. Peones (jornales)8, Importan pe
setas 22, Sacos cemento 5, importan pe
setas 7'30,

Por la limpieza de la acequia del la
vadero público de la calle del Principe: 
Peones (jornales) 6, importan pesetas 
16'50.

Por construir petreles en la calle de 
ja Marina del Puerto: Oficiales (jorna
les) 4, importan pesetas 18'68. Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 6, Sacos 
cemento 5,importan pesetas 7*50, Gal, 
24 espuertas, importan pesetas 8*40. 
Cal 3 quintales, importan pesetas 7*50, 
Corroí adas piedras 4, importan pese
tas 12.

Por construir una acequia por desa 
güa de las aguas de la alcantarilla de 
la calle de! Mar: Oficiales (jornales) 3, 
Importan pesetas 11'25. Peones (joma- 
lee) 9, importan pesetas 28*75.
wPor la limpieza pública: Oficíales 
(jómales) 6, importan pesetas 22*08

Semana del 13 al 19,—Por construir 
petriles en la c&Üe ae la Marina del 
Puerto: Oficiales (jornales) 4, importan 
pesetas 16*28. Proues (joro:;les) 8, im
portan pe-íetas 22*50. Una carga arena 
importa pesetas 1*75.

Por modificar varios faroles: Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 11'94. 
Peones (jornales) 2, importan pesetas 
0'75. Sacos cena t ato 4 ímpor. an pías. 6

Por regar loa árboles; Oficiales (jor 
nales) 4, importan pesetas 14'72. Pao- 
Ota (joru&ies) 2, importan pesetas 5*50.

Por construir una acequia por desa
güe de las aguas de la alcantarilla de 
Uce.Ue del Alai: OÜLiaies (jornales) 9, 
-Cortan pesetas 35'61, Peones (jorua- 
'l88) 16, importan peseras 44'75. Sacos 
tememo 30, importan pesetas 43. 
^rgvi piedras 17, importan peseta, 
43'50, Cargas tierra 1, importan pese- 
toa 1*5U. Gal 10 quítales, importan pe
alas 25. Espuerta cal 20, i'mpor-an 
Poetas 7.

Por la limpieza pública: Peones Gor 
^les) 9, importan pesetas 28*25.

Semana del 20 al 26.—Por construir 
h acequia por desagüe de las aguas de 
to alcantarilla de la calle del Mar: Ofi- 
C‘_ab.s (jornales) 13, impor an pesetas 
°6 89: Peones (jornales) 37, importan 
Pesetas 106*75. Sacos cemento 30, im
Portan pesetas 45. G^rgas piedras 27, 
'^oortan pesetas 67*50. Quintales cal, 
“ y i, importan pesetas 35, Una carga 
^eua, importa pesetas 1'75.
..Por una reparación a la acequia cu
arta del camino de la Figuera: Oficia- 
‘ea (jornales) 1, importa pesetas 4, Ph o - 
Q6a (jornales) 1, importa pesetas 2*75, 
una carga losas, Importa pesetas 4, 
.. Por ¡a limpieza de la Plaza: Peones 
órnales) 5, importan pesetas 13‘75.
,. ^3r la limpieza pública; Oficiales 
Pruales) 7, importan pesetas 25'76.

ror conservación del camino vecinal 
la Figuera: Piedra triturada 10 me- 

r°9, importan pesetas 15.
Romana del 27 al 30. -Por tapar las 

/0^cas: Oficiales (jornales) 4, importan 
Poetas 16*38, Peones (jornales) 3, im

pesetas 9, Sacos cemento 11, im
pesetas 15*90.

ror trabajos efectuados por el tras'a- 
,0 las oficinas de Telégrafos: Oficia 
pd (jornales) 2, importan pesetas 8*19, 

(jornales) 1, importan pesetas | 
^8 3 cemQn!0 importan pese-

Por la limpieza efectuada en la ace
quia mayor: Oficíales (jornales) 2, im
portan pesetas 7*36. Peones (jornales) 2, 
importan pesetas 5*50,,

Por la limpieza de Torrentes: Oficia
les (jornales) 4, importan pesetas 15*11, 
Peones (jornales) 12, importan pesetas 
33. Espuertas 5, importan pesetas 5,

Por la limpieza pública: Peones (jor
nales) 4, importan pesetas 13*72.

Por una reparación a la casa Consis
torial: Sillares 3, importan pesetas 3'30. 
Yeso, 3 cuarteras, importan pesetas 
5'35.

Por un bordillo de acera en la Ave 
nida de Oristobal Colón: Bordillo, 16'60 
metros, importan pesetas 67*75. Oficia 
les (jornales) 2, importan pesetas 8'25.

Por arrog ar herramientas: Importan 
pesetas 39*60.

Nota: H»n suministrado materiales 
los proveedores siguientes:

Cemento: Miguel Seguí y Andrés 
Pizá.

Piedra trituradas Antonio Capó. ■ 
Canalones: Migoel Seguí.
Ca : Bárbara Oabot, José Arbona y 

Juan Quetglas.
Arena: José Morro.
Tierra: Francisco Sanios.
Piedras: Francisco Santos, Bartolomé 

Coiom y Pedro Magraner.
Sillares: Miguel Seguí y José Nadal, 
Losas: Lorenzo Riera.
Espuertas: Jerónimo Ripoll, 
Yeso: José Forieza.
Bordillo: Bartolomé Coiom,
Sóller 17 de Agosto de 1921,—El Al

calde Accidenlai, J. Estadas. — P. A. del 
A.—El Secretario, Guillermo Marqués.

Núm. 1974
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace mas de treinta años decía 
ranos inútiles por la Junta de expurgo 
de esta Audiencia en sesión de nueve 
del actual que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia a fia de 
que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de gobier 
no dentro del término de quince días.

Delitos, —Procesados.— Perjudicados
6879. Delito de robo, procesados 

Bartolomé Alou Bibiloni y Juan Qués 
Jofre, perjudicado Nicolás Aguiló,

5880. Delito de violencia, procesado 
Bartolomé Llobera,

5881, Delito de suicidio, perjudica
do Jaime Mir,

5882, Delito de robo, perjudicado 
Oristobal Seguí.

5883, Delito de hurto, procesados 
Juan Morell Mayrata y Bartolomé Pa- 
lou Bennasar, perjudicado El Barracó.

5884. Delito de robo, procesado Pe
dro Miguel Garau Estrany,

5885, Delito de lesiones, procesados 
Miguel y Pedro Reinés Gomas, perjudi
cado Pabio Sorra,

6886, Delito de robo, perjudicado 
D. Juan Bannassar,

5887, Delito d« lesiones y falso tes
timonio, procesados Pedro Antonio Gor* 
dloia, Lorenzo Gatalá, Francisca Ana 
Rosselló, Miguel Bestard y Juan Goll,

6888, Delito de supuesto robo, pro
cesado Rafael Serra y Sorra (a) ale- 
many.

5889. Delito de falsificación; proce
sado Rafael Serra Serra.

6890. Delito ae robo, procesado Vi
cente Roig.

5891. Delito de hurtos y falso testi
monio, procesados Martin Capó, Barto
lomé Uüver, Cristóbal Viia y Antonio 
Cerda.

6892, Delito de robo, perjudicado 
Predio La Torre,

6893, Delito de hurto y vagancia 
procesados Miguel Aiemañy Vila y An
tonia Alemañy,

5894, Delito de falso testimonio, 
procenados Ana Tous, Gabriel Real, Ra- * 
fael Ramis y Margarita L.ub,

Dentó de lesiOues procesado | 
Jaime Vidal, perjudicado Miguel Go
mes,

6o96. Delito de muerte, perjudicado 
Simón Sastre.

5397. Delito de querella, procesada

Caialína Figherola Terrasa (a) Salame* 
ra, perjudicada Juana Ana Oloquell.

5898, Delito de mutilación, procesa
dos Pedro y Arnaldo Seguí, Mateo Gí* 
rer y Bartolomé Palou.

5899, Delito de hurtos, procesados 
Martín Humbert y Juana María Cerdá.

5900, Delito de hurto, procesado Mi
guel Bestard y Jaime Víllalonga.

5901, Delito da hurto, procesado 
Antonio Petelló Gelabert.

5902, Delito de i d em, procesado 
Jaime Amengual Vanrell,

5903, Delito de incendio, perjudica
do Antonio Real,

5904. Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Rebassa Pascual (a) flotilla.

5905. Delito de vagancia, procesado 
José Amengual.

5906. Delito ' de hurto, proeesodo 
Martin Humbert Muntaner (a) Caimari.

5907. Delito de daños, procesados 
Jaime O'.rer Mut y Bartolomé Carbonell 
Ferrer.

6908. Delito de auicidio, perjudica
do Anteóle Pateta.'

5909, Delito de hurto, procesados 
Pedro Mas Pont y Pedro Bergas Gar- 
bonell,

5910. Delito de robo, perjudicado 
Juan Femeuia,

5911. Delito de negligencia, proce
sado Lorenzo Alomar Gil

5912. Delito de hurto, perjudicado 
Juan Llabrés,

5913. Delito de ídem, procesado, 
Magdalena Torreas.

5914. Delito de hurto, procesado 
Juan Ballester Serra (a) Feliu.

5915. Delito' de Idem, procesado Pe
dro Agustín Oampins y Marti,

5916, Delito de lesiones, procesados 
Antonio Víllalonga y Margarita Reai, 
perjudicada Margarita Real,

5917, Delito de robo, procesado Se
bastián Ribot Match (a) Barret.

6918, Delito de ídem, procesados 
Jaime PeriCás, Gabriel Mostré y Juau 
Rotger, perjudicado Martin Gerdá,

5919, Delito de hurto, procesados 
Sebastián Santandrea, Guillermo Gí- 
nart y Rafael Sureda,

5920. Delito de lesiones, procesados 
Miguel Mairaía, Lucas Florit y Barto 
lomé Mateu, perjudicado Antonio Bis- 
querra.

5921, Delito de robo, procesado Se
bastián Contesti.

6922. Delito de vagancia, procesa
do Antonio Valla.

5923. Delito de robo, procesado 
Juan Morey (a) Cabo,

5924. Delito ae falsificación, proce
sado Bernardo Ramón.

6925, Delito de lesiones, procesado» 
Andrés Torres Calero y Juan Mari Ra 
do, perjudicado Vicente Serra,

6926, Delito ue blasfemias e inses- 
to, procesados Vicente y Antonio Riera,

6927. Delito de contrabando, proco
s a do Francisco Lázaro y Rafael Ro- 
selló,

6928, Delito de hartos, procesados 
Martin Serta Nadal y María Sastre,

5929, Delito de tentativa huno, pro- 
cesaao Juan Fuliana.

5930, Delito de huno, procesado 
Manuel Orí Oánaves,

5931. Delito de desacato, procesado 
Mateo Serra y otros,

5932, Delito de hurto, procesado 
Antonio flarceló.

6933, Delito de Ídem, perjudicada 
Esperanza Cardeli.

5^34. Dentó de ídem, perjudicado 
Antonio Bamis,

5935, Dentó de violación frustrada, 
procesado Pedro Janer (a) Garritxó, 
perjaaicaaa Margarita Torreas.

Palm» 14 de Agosto de 1921,—Jaime 
sena, Secretario—V.° B.°—El Presi 
dente ae la Junta, B. Cayetano Vaz- 
ques,

Núm. 1973
Don Gabriel Galdentey Santandreu, Jue^ 

Municipal Letrado de esta ciudaa, en
cargado accidentalmente del despacho 
de este Juagado como Jue^ de primara 
instancia y de instrucción del Partido 
de Manacor,
Por la présame que se expide en ■ 

aériíos de sumario sobre austraccióñ de

un pantalón y escop-iá, se cita, llama y 
emplaza a un sugeto llamado Juan para 
que en el término de diez días á contar 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de responder álos cargos que le resultan 
en la indicad» causa, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía procedan á la bus
ca y captura del expresado procesado, 
cuyas sefias personales son: estatura re
gular, algo grueso, rubio, de unos veinte 
años de edad, con un tatuaje en forma 
de ancora en una muñeca, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en estas Cárceles para ser redu
cido a prisión,

Manacor á primero de Septiembre de 
mil novecientos veinte y uno,—-Gabriel 
Gal dente y.—Por el Escribano, Miguel 
Marcó.

Núm. 2002
Don Martin Alós Ribas, Jue^ municipal 

de la villa de Santa Margarita^ provin
cia de las Baleares,
Por el presente edicto y en virtud de 

proveído de hoy recaído en los autos 
juicio verbal civil, sobre reclamación 
de cantidad, promovido a instancia de 
D. Martin OHver Moranta, contra Pe
dro Salvó Bamis y por haber fallecido 
éste contra sus herederos, sucesores o 
causa-habientes, desconocidos, declara
dos en rebeldía, se cLa a éstos para 
que concurran al despacho del Notario 
D, Sebastián GañelUs, sito en la calle 
de las Alegrías n.® 1 de esta villa, el 
día treinta del actual a las diez horas, 
al objeto de otorgar la correspondiente 
escritura de venta de los bienes embar
gados, a favor del rematante Miguel 
Gual Ferrer, bajo apercibimiento de 
que si no concurren se otorgará de 
oficio,

Dado en Santa Margarita a quince 
Septiembre de mil no ve ci entes vein
tiuno.—El Juez, Martin Alós.—El Se
cretario, Miguel Capó,

Núm. 2001
Ed ic t o .—Por el presente y en virtud 

de lo mandado en providencia de hoy 
dictada por el Se. Juez municipal Don 
Martin Alón Ribas, en el expediente po
sesorio que se instruye a instancia de 
D, Antonio Torres Oapó, para la ins
cripción de varias fincas en el Registro 
de la propiedad de este partido a favor 
del expresado Antonio Torres Capo y 
de su hermana germana Juana-Ana 
Torres Capó, se cita a los herederos, 
sucesores o causa-habientes de ios fina
dos Mariana Capó Reas y Gabriel To
rres Estelrich, para que en térmiuo de 
sesenta días se presenten ante este 
Juzgado con el fin de que manifiesten 
si las fincas nombradas «Ei Sequé», de 
unas veintises áreas de extensión y 
«Son Fotge», de diez y ocho áreas, son 
o no las mismas que pretenden inscri
bir dichos hermanos Antonio y Jua
na-Ana Torres Capó, previniéndotes 
que de no comparecer se acordará las 
inscripciones solicitadas.

Dado en Sania Margarita a diez y 
nueve de Septiembre de mil novecien
tos veintiuno.—Martin Alós.—Miguel 
Oapó, Secretario.

Núm. 1999
D. Eugenio Bonet Cortés, Teniente Coro

nel primer Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Baleares.
Hago saber: Que habiéndose extra

viado el nombramiento de carabinero 
del perteneciente a esta Comandan
cia Julián García Perrero, ae anuncia 
por ei presente para que en caso de ser 
hal ado sea emregado en las oficinas 
de esta Comandanc.a de Carabineros 
quedando nulo y sin efecto alguno eí 
expresado documen o.

Palm a 19 ae Septiembre de 1921. — 
Eugenio Bonet.

M.C.D. 2022
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Núm, 2007 

REQUISITORIAS
Frontera Pizá Juan, hijo de Bartolo

mé y de Margarita, natural de Soller, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
dependiente comercio! de veintiocho 
años de edad, estatura 1*755 metros, 
procesado por la falta de deserción con 
motivo de faltar a la incorporación 
ordenada; comparecerá en término de 
treinta dias ante el Capitán Juez ins* 
tructor del Juzgado Eventual de la Ca
pitanía General de Baleares D< Miguel 
Garau Surada, residente en Palma de 
Mallorca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 20 de Septiembre de 192L— 
El Capitán Juez instructor, Miguel Ga« 
rau,

Núm. 2008
Estelrich Perelló Jaime, hijo de Mi

guel y de Martina, natural de Santa 
Margarita, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés años 
de edad, estatura un metro quinientos 
cincuenta milimetros, color sano, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, boca regular, barba ce
rrada, sefiss particulares ninguna, do
miciliado últimamente en Santa Marga
rita, procesado por la falta de deserción 
con motivo de faltar a la incorporación 
a filas; comparecerá en término de 
treinta dias ante el Capitán Juez ins
tructor del Juzgado Eventual de la Ca 
pitanía General de Baleares D. Miguel 
Garan Sureda residente en Palma de 
Mallorca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 20 de Septiembre de 1921. — 
El Capitán Juez instructor, Miguel Ga
rau.

ADMON. DE CONTBIBUCIONE8

Pujol Bosch Baltasar, Abacería, Ma
yor 30, 53'39. .

Colomar Roselló Margarita, ídem, 
id. 43, 53'40.

Covas Riera Guillermo, idem, Oerdá 
32, 53*39.

Ensenat Enseñat Matías, idem, id, 13, 
53'41.

I Ferrá Palmer José, id, extrarradio, 
Arracó2.°, 42 71,

Juan Porcel Domingo, Abacaria, Pal
ma, 53'39.

Massot Alemañy Juan, idem, O. 2,® 
B. 1.® 102, 53*39.

Sastre Pujol Sebastián, idem, Alfonso 
XII, 53*39..

Simó Colomar Mateo, idem, Plaza 
Pascual 23, 53'39.

Simó Pujol Catalina, id. extrarradio, 
Francia 9, 42'72,

Terrades Calafell Bartolomé, idem, 
C. Puerto, 53*39.

Valení Palmer Bartolomé, idem, 
O. 2.® B, L®. 42*71.

Pujol Alemañy Baltasar, Vendedor 
cera sin labrar. Mayor 56, 53'39, 

Alemañy Alemañy Juan, Bodegón, 
Barriada, 42*71,

Alemañy Roca Antonio, idem, Pro
greso 2, 42'71,

Porcel Alemañy Guillermo, id. ex 
trarradío, C. Puerto 16, 34'18,

Enseñat Alemañy Guillermo, idem, 
C. 3.° B. 1»21, 34'17.

Enseñat Covas Martin, Bodegón, 
P. M. Moner, 42'71.

Flexas Enseñat Vicente, idem, P. de 
Pou, 42*72.

Fuster Valla Gabriel, idem, Nueva 
11, 42*71.

Jofre Enseñat Miguel, idem, Oerdá 6, 
42*72.

Juan Porcel Guillermo, id, extrarra
dio, Arracó 2.°, 34'17.

Mulet Perpiñá Lorenzo, Bodegón, 
O. 2.° B. l.° 78, 42*72.

Pujol Alemañy Juan, id. extrarradio, 
Arracó l.°, 34*16.

Vicente Riera Francisco, Bodegón, 
P. Constitución 7, 42'72,

Abraham Gil Luis, Café económico, 
Cerdá 118, 42*71.

Antelm Bosch Jaime, idem, 3. Toni 
Petlt, 42'72.

Berguea Mas Gabriel, id. extrarradio 
Francia 55, 34*17.

Massot Moner Sebastián, id. econó
mico P. M. Moner, 42*71.

Massot Pujol Francisca, ídem, Mayor 
21,42*72.

Moner Briol Pedro Juan, idem, Plaza 
M. Moner, 42*71.

Morey Marimón Juan, idem, Oerdá, 
42*71.

Palmer Covas Gaspar, ídem, Plaza 
Constitución, 42'72.

Perpiñá Alemañy Bernardo, idem, 
Torre 5, 42'71.

Porcel Toneila Jaime, idem, Plaza 
M. Moner, 42*71.

Pujol Alemañy Antonio, idem, Torre 
14, 41'72.

Pujol Alemañy Juan, id. extrarradio 
Arracó 2 ° 42, 34'17.

Pujol Casteil Gabriel, Café económi 
co, Mayor 69, 42*72,

Salvá Pujol Gabriel, id, extrarradio, 
C. Puerto, 34*17.

Tomás Simó Gabriel, id. económico, 
Oa S* Estañara, 42*72.

Ripoll Cañellas Bartolomé, Idem, Al
fonso XII, 42*72.

Vich Alemañy Gabriel, idem, Arra
có, 34*17,

Aguiló Forteza Miguel, Tablajero, 
Lonj* 6, 42 71,

< Bengochea Zoz-igairre Margarita, 
idem, J. Costa 41, 42'72,

Bonnin Aguiló José, idem, Mayor 18, 
42 71. '

Bonnin Alemañy Miguel, idem, Plaza 
den Cart, 42*71.

Coll Palmer Sebastián, idem, Princi
pe, 42'72.

Enseñat Alemañy Catalina, ídem, 
C. 8.®B. 1.°, 42'71.

Esteva Porcel Pedro, id. extrarradio, 
Ari ncó 2.° 70, 34*17.

Ferrer Sagrara, Antonio, Tablajero,
Libertad, 42*71, 

Pujol Covas Guillermo, Ídem, Plaza
M, Moner, 42*72,

Contribución industrial para 1921-22

matrícula de Audraitx
Ta r if a  1.a

Enseñat Enseñas Matías, Vendedor 
por mayor harina y cereales, C, Puer
to 94, 290*45 peseras.

Ros Oalafell Ramón, id., id., 290’45.
Porcel Alem&ñy Guillermo, Pescado, 

O. Es Cos, 276*46.
Enseñat Enseñat Matías, Mercería, 

Habana, 140*95.
Forteza Forteza José, ídem, Mayor 

77, 140'96.
Mandilego Massoi Juana María, id,, 

Mayor 24, 140'95,
Mortigües Alemañy Guillermo, Ultra

marinos, C. Es Cos, 140'95.
Alemañy Alemañy Ramón, ídem, 

Oerdá 88, 85*42.
Coll Enseñat Juan, ídem, Principe, 

85*43.
Alemañy Terrados Antonio, Vendedor 

Jerga, Mayar 6, 85'43.
Alemañy Terrades Margarita, ídem, 

P. Constitución, 85'42,
Bosch Alemañy Antonio, Idem, Oer

dá 23, 85'43,
Porcel Palmer Jaime, Comestibles 

por menor, P. M. Moner, 85*42,
Terrades Pujol Mateo, Vinos y aguar

diente, Oerdá 12, 83*30.
Terrades Juvera Guillermo, Tienda 

de calzado, O. 3.® B. 3.° 17, 72*61,
Enseñat Pujol Pedro Juan, Relojes de 

todas clases, Oerdá 3, 72*61,
Moner Pujol Gabriel, ídem, Mayor 

19, 72'61.
Bonet Pujol Creseneio, Bebidas ga

seosas, Mayor 61, 53 40.
Alemañy Esteva Bartolomé, Abace

ría extrarradio, C Puerto, 42'71,
Alemañy Fieras R*món, ídem, Arra- 

có l.° 28, 42 71.
Bonn n Aguiló José, idem, General 

Prim 3, 42*71.
Bonum Pomar Francisco, idem, 

C Puerto, 42’73.
Bonnin Pomar Francisco, Abacería, 

P, M. Moner, 53'40.
Bonmn Pomar Juan, Idem, Mayor 9, 

53*39,

Alemañy Alemañy José, Taberna 
fuera población, O. 2,® B, 2,° 14, 42*71, 

Castell Alemañy Bartolomé, idem, 
Arracó 1.® 126, 42*71.

Castell Calafell Ramón, Venta aceite 
y vinagre, S. Toni Petit, 42'72.

Simó Pujol Antonio, id, extrarradio,, 
Arracó 1.® 30, 34*17,

Bosch Alemañy Bartolomé, Venta 
cucharas y tenedores, Alfonso XII, 
34'18.

Cabot Moner Francisca, Frutas y hor
talizas, Mayor 37, 42*71.

Bonnin Alemañy Miguel, idem, Pla
za den Cart, 42*71,

Bosch Bosch Bartolomé, idem, Huer
tos 5, 42*72,

Bosch Bosch Juan, idem, Alfonso 
XIII, 42*71.

Briol Vidal Antonio, ídem, P. de Pou 
7, 42*71.

Castell Juan Vicente, idem. Libertará 
23, 42*72.

Alemañy Roselló Magdalena, idem, 
Habana 1, 42'71,

Enseñat Moner Matías, Idem, C. 1,® 
B. 2.® 197, 42*71.

Esteva Palmer Jerónima, id, extra
rradio, Francia 59, 34'18.

Gamundi Ferrer Miguel, ídem, Al
fonso XII I, 42*71.

Juan Porcel Masiana, idem, Cas Vi
dala, 42'71.

Palmer Mandilego Luis, ídem, Cárcel 
151, 42*72.

Pujol Alemañy Juana María, Idem, 
Cerdá, 42'71. :

Pujol Alemañy Bernado, idem, Joa* 
quin Costa 47, 42 71,

Pujol Castell Sebastián idem, Cuba 
28, 42’71.

Riera Covas Mateo, idem, O. 2.® B. 
2.® 94, 42*72.

Ros Calafell Juana María Idem, O, 3,° 
B. 1.® 63, 42*72,

Total 5688*31 pesetas,

Ta r if a  2.®
Coll Palmer Sebastián, Contratista, 

en el Matadero, 114*70.
Flexas Poj)l Juan, Venta harina de 

trigo, Uü íó q  12, 222*12.
Bonnin Aguiló José, Expendedor fru

tas del país, Mayor 18, 111'06.
Juan Pujol Guillermo, Autos 10 asien

tos 30 kilómetros, P. de Pou, 416*46.
Perpiñá Alemañy Bernardo, id. 8 

asientos id., Torre, 384*42.
Valla Segura Antonio, Nave Virgen 

del Mar 49 toneladas, Puerto, 115*11,
Alemañy Juan Catalina, Tartana dos 

ruedas 1 caballería, P. M. Moner, 66*20, 
Colomar Enseña'. Bernardo, Alquila 

dor velocípedos, P, Pascual, 106*79, 
Total 1536*86 pesetas,

Ta r if a  3 •
Bosch Oovas Miguel, Carpintería me

cánica, Huertos, 47*37,
Colomar Enseñat Bernardo, Herre

ría, P, Pascual, 124'58.
Señores Colomar y Sastre, Fábrica 

de electricidad, J. Cesta, 172 99.
Reos Martorell Antonio, idem, Al

fonso XII, 167*74.
Reus Martorell Antonio, idem, id., 

33*63.
Jofre Alemañy Pedro Juan, Horno 

tejas ladrillos, J. Costa, 27*91,
Palmer Covas Gaspar, idem, Palma 

2, 27*91.
Parpiña Alemañy Antonio, ídem, 

Arracó 1.°, 27'91.
Pujol Castell Gaspar, ídem, C. 2.® 

B. 2.°, 112*13,
Sras, Blanch y Colom, Fábrica de 

jabón, C. Puerto, 274*08.
Reus Martorell Antonio, Molino a va

por 2 posadas, Nueva, 179*40,
Señores Colomar y Sastre, ídem, Joa

quín Costa, 179*39,
Pujol Frontera Bartolomé, Prensa 

aceite, Son Jofre, 194'35,
Alemañy Enseñat Jaime, idem, Son 

Castell, 194'34.
Total 1763'73 pesetas,

Ta r if a  4.*
Colomar Roselló Rafael, Farmacéuti

co, Mayor 16, 124*58,
Mandilego Massot Sebastián, idem, 

P. M, Moner, 124'58.

Covas Massot Matías, Veterinario
P, de Pou, 84*54, 1

Pujol Mir Miguel, Veterinario, Oerdá 
84*53. 1

Tugores Malla Juan, Notario, Cerdá 
7, 2¿0‘24.

Secretario Juzgade Municipal, Secre. 
tario del Juzgado P, üonst, 48 94,

Enseñat Alemañy Matías, Sasire qu8 
surte géneros, P, de Pou, 145'24,

Castell Covas Juana Ana, Alpargate, 
ra, Francia 24, 38'44.

Alemañy Simó Pedro Juan, Barbero 
extrarradio, id,, 29'89,

Porce) Alemañy Jaime, Barbero 
Cerdá 196, 38*44.

Pujol Alemañy Gaspar, idem, Plaza 
P. Moner, 38'44.

Alemañy Jofre Jaime, Carpintero, 
C, 1.® B. 2.®*44.

Bosch Covas Miguel, idem, Huertos 
38'44,

Calafell Ferrer Rafael, idem, Sallen: 
18, 38'44.

Covas Calafell Antonio, idem, Palmb 
to 2, 38'44,

Juan Enseñat Jaime, idem, Jaime Fe 
rrer, 38 64.

Palmer Pujol Marcós, id, extraordl 
nario, Arracó l.°, 29*89,

Pujol Alemañy Gabriel, Oarpieteri 
P, Pascual, 38-44.

Calafell Alemañy Vicente, Herrero, 
Padre Juan, 38‘46. í

Calafell Pujol Antonio, idem, Alfonso i 
XII, 38'44.

Colomar Obrador Bernardo, id. ex
trarradio, Arracó 2.°, 29'90.

Covas Alemañy Jaime, Herrero, Con- 5 
quístador, 38*44.

Miguel Alemañy Gabriel, idom, id., 
38*44. 1

Obrador Roselló Guillermo, Idem, 
Nueva 18, 38'45.

Porcel Castell Jaime, idem, Alfonso 
XII, 38*44.

Simó Flexas Miguel, idem, Libertad 
14, 38'44.

Alemañy Alemañy Juan, Horno de 
bollos, Oerdá 38, 38‘44.

Aleináñy Enseñat Antonio, idem, Oer- 1 
de 60, 38*46,

Alemañy Mir Mateu, idem, C, L*
B. 2.® 196, 58*44. 1

Bonet Palmer Guillermo, idem, Pro* 
greeo 11, 38’44.

. Bosch Bosch Gabriel, idem, P. M Mo* „ 
ner, 38*44.

Castell Enseñat Gaspar, idem, JuM ■ 
Payés 1, 38*44.

Comas Mandilego Jaime, idem, Ma
yor 11, 38-44,

Enneftat Calafell Juan, idem, Es Cos 1 
38*44.

Enseñat Enseñat Matías, idem, C.20
B. 2.® 20, 38*44, *

Pujol Juan Antonio, idem, J. CostSi 
38*44,

Moner Pujol Gabriel, idem, Alemafl?
9, 38*44,

Pallicer Vich Nadal, idem, Cerdá 5, 
38'34,

Pujol Porcel Juan, idem, idem, Ma
yor 25, 38*44,

Pujol Pujol Juan, idem, Saiieo1 
38*44,

Roca Bauzá Magdalena, Ídem, 
ipito 5,38*44,

Alemañy Enseñat Jaime, Zapateé
Nueva, 38'44,

Bonet Alemañy Jaime, idem, Prin^' 
sa, 38*45,

Forteza Forteza José, idem, Mayo1 , 
77,> 38'45, 1

Mas Martorell Miguel, idem, C. $ i 
Cos, 38-44.

Total 2267'83 pesetas.

Ta r if a  5.a
Calafell Covas Gabriel, Casa de Hdé5' 

pedes, Cerdá 13, 27'76,
Total 27'76 pesetas,
Total general 11.284*49 pesetas. . 1
Andraitx a 3 de Marzo de 1921,—$ 8

Alcalde, Juan Riera.—El Secretario' 
Jaime Porcel.

(Continuará) .
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